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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores A\caldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

-
cera hasta eb recibo del siguiente.

PRECIOS «DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. *-*'Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid, —- Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.

Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
JDios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario: De ocho y media de la mañana a dos y
media de ¡a tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor.Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

*'
Número corriente ¡Una peseta A

Número atrasado: 1,50 pesetas

Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

será satisfecha en catorce mensualidades,
de 1.172,88 pesetas al mes.

satisfecha en catorce mensualidades, de
300 pesetas cada una.

Esta pensión tiene efectos desde i.°
del año actual, y a cuyo pago deben con-
tribuir desde la indicada fecha, con las
cuotas correspondientes, las Corpora-

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

(G. C.-L317) Esta pensión tiene efectos desde i.°
del año actual, y a cuyo pago deben con-
tribuir desde la indicada fecha, con las
cuotas señaladas, las Corporaciones:

• '

\u25a0i declarando oficialmente la
de viruela en el ganado ovi-
lladahotída.

CIRCULAR declarando oficialmente ex-
tinguida la epizootia de carbunco bac-
teridiano en el término municipal de
Villaviciosá de Odón.

Ayuntamiento de Mogente (Valencia),
-12.109,16 pesetas anuales; 864,94 pesetas

ciones

) aparecido un foco de virue-
nado ovino del término muni-

Ayuntamiento de Valdilecha (Ma-
drid), 2.446,08 pesetas anuales; 174,72
pesetas meslHabiendo transcurrido sin rruevas in-

vasiones el plazo señalado en el vigente
Reglamento dé Epizootias para levantar
el estado de infección contra el carbunco
bacteridiano, declarado oficialmente en el
Municipio de Villaviciosá de Odón en el
Boletín Oítcial de la provincia núme-
ro 267, de fecha 8 de noviembre de T956,
a partir de esta fecha queda oficialmtmte
extinguido en el citado término munici-
pal.

Ayuntamiento de Valdemoro (Madrid),
4.311,16 pesetas 1

' anuales; 307,94 pese-
tas al mes.

al mes

jadahonda, este Gobierno, en
o de lo prevenido en el vi-
rmento de Epizootias, declara
su existencia.

ütid), 1.753,92 pesetas anuales; 125,28
pesetas al mes.Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para su general conocimiento.
como zona infecta el' lugar
los animales atacados, pro-
on Heliodoro Sanz, y como
y de inmunización obligaio-

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conocimiento.Madrid, 7 de marzo de 1957.

—
El Go-

bernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

Madrid, 6 de marzo de 1957.
—ElGo-

bernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.rmino municipal.

os de localizar el mal para

(G. C—1.326)
(G. C—1.328)

pida extinción, se observarán
gor las medidas señaladas en
)S 313 a 319 del mencionado

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Por este Gobierno Civil,y a propues-
ta del jlefe de,la Sección Provincial de
Administración Local, ha sido aprobado
el prorrateo de incremento de pensión a
favor de doña Victoria Padrino Higue-
ras, viuda del que fué Secretario del
Ayuntamiento de Valdaracete (Madrid),
don Alejandro Briceño Rocaberti.

Por este Gobierno Civil, y a propues-
ta del Jefe de la Sección Provincial de
Administración Local, ha sido aprobado
el prorrateo de pensión incrementada a
favor de don Valentín Sanz Bravo, Se-
cretario, en situación de jubilado, del
Ayuntamiento d^San^^ManadelaAla-
meda (MadridiM

Madrid, a 18 de marzo de 1957.
—

El
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

hace público para general

(G. C—1.318)
18 de marzo dé 1957.

—El
Civil, Eduardo Alvarez Re- Esta pensión incrementada ha sido ci-

frada en 4.200 pesetas anuales, que será
satisfecha en catorce mensualidades^de
300 pesetas cada unaH

(G. C —¡\u25a03¡5)
Sección Provincial de Administración

Local Wls
Erada en 10.920 pesetas anuales, que
pera satisfecha en catorce mensualida-
des, de 780 pesetas cada una.declarando oficialmente ex-

epizootia de agalaxia con-"
el Municipio de Villanueva

Por este Gobierno Civil,y a propues-
ta de la.Jefatura Provincial de Adminis-
tración Local, ha sido aprobado el pro-
trrateo de pensión incrementada a favor
de don Enrique Rivas Hodar,_ Médico
de A. P. D., en situación de jubilado,
del Ayuntamiento de Ciempozuelos.

?f rriene efectos desde i.°
el año actual, y a cuyo pago deben con-

tribuir desde la indicada fecha, con las
cuotas señaladas, las Corporaciones:

Esta pensión tiene efectos desde 1.°
del año actual, y a cuyo pago deben
contribuir desde la indicada fecha, con
las cuotas señaladas, las Corporacio-
nes:transcurrido sin nuevas in-

plazó señalado por el vigente
de Epizootias para levantar
infección contra la agalaxia
declarado oficialmente en

de Perales en el Boletín

Ayuntamiento de Orusco (Madrid),
1.394,40 pesetas anuales; 99,60 pesetas
al mes.Esta pensión incrementada ha sido ci-

frada en 9.800 pesetas anuales, que será
satisfecha en catorce mensualidades de
700 pesetas cada una.

Ayuntamiento de Novales (Soria),
297,08 pesetas anuales; 21,22 pesetas al
mes.

Ayuntamiento de Brea de Tajo (Ma-
drid), 114,80 pesetas anuales; 8,20 pe-
setas al mes. Ayuntamiento de Arenillas (Soria),

244,58 pesetas anuales; 17,47 pesetas al
mes.

Ayuntamiento de Dribes (Guadalaja-
>ra), 1.216,60 pesetas anuales; 86,90 pe-
setas al mes.

'\u25a0 la provincia núm. 113, de
fe mayo de 1956, a partir de
queda oficialmente extinguido
o término municipal.
se hace público para general

Esta pensión tiene efectos desde i.°del
año actual, a cuyo pago deben contribuir,
desde ia indicada fecha, con las cuotas
señaladas, las Corporaciones:

Ayuntamiento de Corrales de Ayllón
(Segovia), 723,62 pesetas anuales;
52,33 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Valdepiélagos (Ma-
drid), 519,54 pesetas anuales; 37,11 pe-
setas al mes.

Ayuntamiento de Coslada (Madrid),
398,44 pesetas anuales; 28,46 pesetas
al mes.Ayuntamiento de Beniopa (Valencia),

186,90 pesetas anuales; 13,35 pesetas al
mes. . .18 de marzo de 1957.

—
El

Civil, Eduardo Alvarez Re-

Ayuntamiento de Valdilecha (Ma-
drid), 952,56 pesetas anuales; 68,04 pe-
setas al mes.Ayuntamiento de El Guijo (Córdoba),

504 pesetas anuales; 36 pesetas al mes.
Ayuntamiento de Ciempozuelos (Ma-

drid), 9.109,10 pesetas anuales; 650,65
pesetas al mes.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conocimiento.

Ayuntamiento de Valdarace'te (Ma-
drid), 123,20 pesetas anuales; 8,80 pe-
setas al mes.

Ayuntamiento de Paracuellos de Jara-
ma (Madrid), 4.212,32 pesetas anua-
les; 300,88 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Santa Marí^dela
Alameda (Maelrid^^^QiTjSjT^^^^M

350,

(G. C—1.316)

R declarando oficialmente ex- Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conocimiento.

pesetas

Ia epizootia de triquinosis en
o municipal de Becerril de la

Lo q se hace

pesetas a
público en este penó-

Madrid, 5 de marzo de 1957.
—

El Go-
bernador Eduardo Alvarez Rementena.

Madrid, 6 de marzo de 1957.
—

El Go-
bernador Civil, Eduardo Alvarez Re- dico oficial pac su general conocimiento
mentería Madrid, 5 de marzo de 1957.

—
El Go-

bernador Civil, Eduardo Alvarez Re-transcurrido sin nuevas inva-
3zo señalado en el vigente
««Epizootias para levantar
infección contra la triquino-
3 oficialmente en Becorril de
el Boletín Oficial de la

(G. C—1.32.S) (G. C —1-327)
mentería

G. C 32,9)
Por este Gobierno Civil,v a propues-

ta del Jtefe de la Sección Provincial de
Administración Local, se ha aprobado el

Poi-e-steGobiernoCivil^v^ijropue'!
—

i

del J n Provine:
sido aproba- Por este Gobierr

ta del Jefe de la SH
Administración Loc^
el prorrateo de nensióri

prorrateo de incremento de pensión |
voc de don fosé Vicente Favor Oj
Médico de Á. P. D., de^vunU^^B
de Valdemo^'^IadndjB
iubiladoM

Administración Ln*jfi
do el ororrateo deHncremento de pen-

i Amada Hernando
Sor^Provincial "de
j^a sido aprobado

Mncrementad a a

294, de f<
56, a partir de

cha 10 de di-
sta fecha sión de d

nte extinguido en el ciia-
ríicipal.

Alonso, viud ue i

|it^ae Váida:
n Pérez Martín

é Secretario de
en situac n d Avuntami

don Julia
e (Madrid) favor de|^^|^HdoñaEncarnación Abascal ür

tiz^^uda de' que fué Veterinario de
Ayuntamiento de Moralzarzal (Madrid)
don Juan Manuel Cuenca del Coso.

aee públicc para general
Esta pensión incrementada ha sido ci-

frada en 16.420,32 pesetas anuales, que
Esta pensiónincreí-

frada en J.200H
ntada ha sido ci-

18 de marzo de 1957.— El
pesetas anuales, que será
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Esta pensión incrementada ha sido ci-
frada en 4.752,98 pesetas anuales, que
será satisfecha en catorce mensualida-
des, de 339,50 pesetas cada una.

Esta pensión tiene efectos desde i.°
del año actual, y a cuyo pago deben con-
tribuir desde la indicada fecha, con las
cuotas señaladas, las Corporaciones:

Ayuntamiento de El Boalo (Madrid),
1.818,60 pesetas anuales; 129,90 pesetas
al mes.

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para su general conocimiento.* Madrid, 6 de marzo de. 1957.

—
El Go-

bernador - Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

estime precisas para acreditar la per-
sonalidad .de los oferentes.

doscientas cincuenta y nueve mil cieiveintiuna pesetas con' catorce céntin(259.121,14 pesetas).
La fianza provisional para tomar Dte en 'este concurso será, de cincociento ochenta y dos pesetas con cuanta y dos céntimos (5.182,42 pesetas)
Las proposiciones se admitirán enSecretaría General del Canal de Ibel II,calle de García Morato núnro 127, Madrid, de diez (10) a trece (1

horas, en los días laborables hasta aq
en que se cumplan los diez (10) ¿
hábiles, contados a partir del siguiei
de la publicación de este anuncio en
Boletín Oficial de la provincia.

Siendo automáticamente -desechaclas proposiciones remitidas por corn
aunque fuera certificado.

Las proposiciones para tomar parte
en la subasta se extenderán en papel
"timbrado de la clase 16.a, con arreglo
al apéndice i.° del Reglamento de Apli-
cación de la Ley del Timbre, aprobado
por Decreto de 22 de junio.de 1956, en
consonancia con los artículos números
142,- apartado 7°, número i.° de dicho
Reglamentó, y el 57 deMa Ley del Tim-
bre de 14 de abril de' 1955, presentándo-
se' dichas proposiciones bajo sobre ce-
rrado, cuya apertura se verificará una
vez transcurrida la media hora. Abier-
tas las ofertas, se harán las adjudica-
ciones ,provisionales a las que, ajustán-
dose a las condiciones marcadas en los
pliegos de condicipnes, sean económica-
mente más ventajosas para los intereses
del Estado.

(G. C—1.332)

Ayuntamiento de Madrid
Ayuntamiento de Moralzarzal (Ma-

drid), 589,81 pesetas anuales; 42,13 pe-
mesH

Secretaría general.
—

Sección de Fomen-
to.

— Negociado de Registro público de
solares e inmuebles de edificación forzosa

Kíyuñt;
RMadrid), 1.352,40 pesetas anuales;
96,60 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Becerril de la Sierra
(Madrid), 992,17 pesetas anuales; 70,87
pesetas al mes.

Loque se hace público en este periódi-
co oficial para su general conocimiento.

Madrid, 6 de marzo de 1957.
—

El Go-
bernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
men tería.

ANUNCIO

Solicitada la inclusión en el Registro
público de solares e inmuebles de edifica-
ción forzosa y la venta forzosa del resto
de la finca número. 22 de la avenida de
América, que no figuraba en la solicitud
que fué hecha pública con fecha 30 de
noviembre último, se pone en general co-
nocimiento, en cumplimiento y a efectos
de lo que determina el artículo 12 del
Reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bo-
letín Oficial de 28 de junio), dictado
para la aplicación de la Ley de 15 de
mayo de 1945, sobre ordenación de sola-
res, para que todo interesado en pro o
en contra de la citada petición pueda ale-
gar ante este Ayuntamiento lo que ten-
ga por conveniente, con aportación o pro-
puesta de las pruebas periciales, en el
término de ocho días siguientes a aquel
en que acabe el plazo, también de ocho
días, de la exposición del présente, o
bien en los ocho días siguientes a partir
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín» del Ayuntamiento de Madrid.

El proyecto y pliegos de condicio
de las obras a ejecutar estarán de r
nifiesto todos los días laborables, en
ras de oficina, durante dicho plazo, y
la Secretaría de la Dirección facú
tiva.

Si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales, se verificará una lici-
tación por pujas a la llana durante
quince minutos, entre los titulares de
dichas proposiciones, y si transcurrido
aquél subsistiese la igualdad, se deci-
dirá por sorteo.

(G. C.-1.336) El concurso se verificará ante Not:
en el Salón del Consejo del Canal
Isabel II,al siguiente día hábil alPor este Gobi«rno Civil,y a propues-

ta del Jefe de la Sección Provincial de
Administración Local, ha sido aprobado
elexpediente de incremento de pensión a
favor de doña Áurea Sanz Granollers,
viuda del que fué Veterinario del Ayun-
tamiento dé Lozoya (Madrid), don Ra-
miro Sánchez Gómez.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta su-
basta se encuentran a disposición del
público en la Secretaría dé esta Jiunta
Central, situada en la avenida de la
Ciudad de Barcelona, número 36, Ma-
drid, todos los días hábiles, desde las
nueve a las trece horas.

término del plazo de admisión de p
posiciones, y a las once (11) horas
de acuerdo con lo dispuesto por el 1
creto-ley de 20 dé diciembre de k

(«Boletín Oficial» núm. 357).
Madrid, 14 de marzo de 1957.

—
E

legado, Roberto González de Agusti
Esta pensión incrementada ha sido ci-

frada en 5.376,57 pesetas anuales, qué
será satisfecha en catorce mensualida-
des, de 384,04 pesetas cada una.

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el' «D. O.» nú-
mero 120, de fecha 31 de mayo de 1955,
sobre incompatibilidades, debiendo dar
cumplimiento al artículo -5.° del mismo
y presentar unido al pliego de ofertas la
certificación, expedida por su -Director
Gerente o Consejero Delegado, de no
formar parte en su Organismo ninguna
de las personas a que se refiere esta
disposición.

Modelo de proposición

Don , vecino de , provin
de ,/Según Documento de Identic
núm , expedido en , de ...
domiciliado en , calle de , i

Esta pensión tiene efectos desde i.°
del año actual, y a cuyo pago deben
contribuir desde la indicada fecha, con
las cuotas señaladas, las Corporaciones:

Lo que, por desconocerse los nombres
y domicilios de los herederos de doña
Celedonia Matilde de Erice y Urquijo,
Marquesa viuda de Cubas, titular de
derechos sobre lacitada finca, cuya venta
forzosa ha sido solicitada al amparo de
lo dispuesto en el artículo 27 del indicado
Reglamento de 23 de mayo de 1947, se
hace público 'también a los efectos in-
dicados en el artículo 100 del Procedi-
miento Administrativo, del Ministerio de
la Gobernación, de 31 de enero de i947>
que rige con carácter supletorio de aquél,
en virtud de. lo dispuesto en el Decreto
de 28 de noviembre de 1947.

mero , en nombre propio o en
presentación de , enterado del an
ció publicado en el Boletín Oficial
la provincia del día de

Ayuntamiento de Lozoya (Madrid),
750,40 pesetas anuales; 53,60 pesetas al
mes. >

I957; y de las condiciones que han
regir para la adjudicación, por concu
público, del destajo para la ejecución
las obras comprendidas en el proye
«Obras de fábrica necesarias para
oruce de la carretera de Aragón-Ca
del Este», se compromete a ejecutar
chas obras por la cantidad de .......

Ayuntamiento de Rascafría (Madrid),
1.204,28 pesetas anuales; 86,02 pesetas
al mes. No es de aplicación para esta subasta

ía Ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

Ayuntamiento de Oteruelo del Valle
(Madrid), 321,7b pesetas anuales; 16,55
pesetas al mes.

Ayuntamiento de Pinilla del Valle
Modelo de proposición

(Madrid), 379)82 pesetas anuales; 27,13
pesetas al mes.

Don (nombre y apellidos), do-
miciliado en ,calle ., núm ,
con Documento de Identidad (reseñán-
dose este Documento u otro de identi-
dad) , en nombre (propio o
como apoderado legal de ), hace
presente :

setas (aquí, lisa y llanamente, la c
tidad, en letra y número) -y en el pl:
de (en letra .y número), y ac
tar' las condiciones facultativas, ge
rales, particulares y económicas y
disposiciones que se dicten por la Su
rioridad que puedan afectar a dicl
obras, y al abono de las remunerac
nes mínimas que, de acuerdo con la
gislación Social vigente, deben perc
por. jornada legal de trabajo y por
ras extraordinarias que se utilicen d
tro de los límites legales los obreros
cada oficio y categoría de los que
yan de ser empleados en las obras.

Ayuntamiento de Alameda del Valle
(Madrid), 395,50 pesetas anuales; 28,25
pesetas al mes. ¡

Madrid, 11 de marzo de 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan fosé Fernández-
Villa. \u25a0Ayuntamiento de Canencia de la Sie-

na (Madrid), 833,70 pesetas anuales;
59,55 pesetas al mes.

(A.—7.390)
i.° Que enterado en el anuncio inser-

to en el «D. O.» del Ministerio "del Ejér-
cito y «B. O. del Estado», y de los plie-
gos de condiciones que han de regir en
esta subasta para la adquisición de ,
y, en su virtud, se compromete y obliga
a su más exacto cumplimiento.

Ayuntamiento de Garganta de los
Montes (Madrid), 567,98 pesetas anua-
les; 40,57 pesetas al mes.

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Ayuntamiento de Gargantilla del Lo-
zoya (Madrid), 575,83 pesetas anuales;
41,13 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Navarredonda (Ma-
drid), 432,18 pesetas anuales; 30,87 pe-
setas al mes.

2.0 Que ofrece (en número y
letra), de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cada

ANUNCIO

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una su-
basta para la adquisición de materiales
para la construcción de 245 tiendas có-
nicas, correspondientes al Servicio de
Acuartelamiento y Campamento.

(Fecha y firma del proponente

Excelentísimo señor Delegado del
bierno en el Canal de Isabel II.

Ayuntamiento de Yuncler (Toledo),
5,18 pesetas al año; 0,37 pesetas al mes. 3.0 Que al pliego de ofertas se une

carta o resguardo de pago, que impor-
ta- (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

Lo que se hace público en este periekli-
co oficial para su general conocimiento.

(G C—i.37!) (O.-32

Madrid, 6 de marzo de 1957.
—

El Go-
bernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería. adquisición lo si- Confederación Hidrográfica

Tajo
Concesión de aguas públicas

(G. C—1.331) guíente
Será objeto de

4-° Detalle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del li-
citador o persona que legalmente lo re-
presente. '

i.° 5*231764 metros cúbicos pino
primera en tablones de 3,45 a 3,65 por
0,23 por 0,076, al precio límite desloo

\u25a0

Por este Gobierno Civil,y a propues-
ta del Jefe de la Sección Provincial de
Administración Local, ha sido aprobado
el prorrateo de pensión incrementada a
favor de doña Dominga Herranz de la
Puente, viuda del que fué Médico de A.
P. D., del Ayuntamiento de Lozoya
(Ma< n Bonifacio Méndez Váz-
quez.

El Importe de los anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo entre los adjudi-
catarios.

Habiéndose formulado en esta v.

deración la petición que se reseña
siguientei'464750 metros cúbicos haya

primera en tablones de 2,25 por 0,21 por
0,05, al precio límite de 3.500 pesetas
metro cúbico.

Madrid, 22 de marzo de 1957 NOTA
(O.—32.616) Nombre del peticionario: Doña

Cantalapiedra Gil.
Y de su representante; D00, 1̂

Collado (Montesa, riútn. 16, Madrid,)
Clase de aprovechamiento: Riego.

Cantidad de agua que se pide: 3"-
tros por segundo.

Corriente de donde ha de t
derivar

Río Tajo. <

Términos municipales en que ra

rán las obras: Aranjuez (Madrid).

3.0 49.000 kilogramos álamo en ro-
llo de tercera, al precio límite de dos
pesetas kilogramo.Esta pensión incrementada ha sido ci-

frada en 4.200 pesetas, que será satis-
fecha en catorce mensualidades, de. 300
pesetas cada una.

Ministerio de Obras Públicas4.
0 kilogramos encina en ro-

llo <! ', al precio límite de dos
peset; imo.

CANAL DE ISABEL II

Esta pensión tiene efectos desde i.°
del año actual, y a cuyo pago deben
contribuir desde la indicada fecha, con
las cuotas señaladas, las Corporaciones:

Ayuntamiento de Alameda del Valle
(Madrid), 741 pesetas anuales; 52,95
pesetas al mes.

-;." 4C>0 va-ras dé tresno de 0,50 por
\u25a0 :: precio límite ele 1,70 péselas

CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas en el proyecto de
«Obras de fábrica necesarias para el
cruce de la carretera de Aragón-Ca-
nal del Este».

0,025,

unidad
Esía subasta se celebrará en Madrid,

en el Des Junta Central de
Adquisiciones y Enajenaciones del Mi-
nisterio elel Ejército, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, Madrid, a las diez horas del día

Conforme a lo acordado por el Con-
sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II,'Ja Delegación del Gobierno en el
mismo saca a concurso la ejecución de
las «Obras de fábrica necesarias para
el cruce de la carretera de Aragón-Canal
del Este», por el importe de su presu-
puesto, que asciende a la cantidad de

De conformidad con lo dispuesto
artículo iidel Real Decreto-ley num.
de 7 de enero de 1027, modificado _ pe

de 27 de marzo de 1931 F dx? p°nposteriores concordantes, se abre
zo, que terminará a las doce horas

dia en que se cumplan treinta ñau

y consecutivos desde la fecha og¡
inclusive, a la de publicación del p.

D de Pinilla del
ts anuales;

Valle
52,95

23 de abril de 1957
ito Madrid),

r.io pesetas a!
Durante media hora el Tribunal ad-

mitirá cuantos pliegos se presenten y
podrá exigir todas las garantías qué
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en el «Boletín Oficial del Es- TERMINO MUNICIPAL DE MADRID El pliego de condiciones que ha de re-
gir dicho concurso puede recogerse enla Oficialía Mayor de la Delegación Na-
cional de Sindicatos, paseo del Prado,
números 18 y 20.

Las proposiciones deberán presentarse
en sobre cerrado y lacrado, terminandoel plazo de presentación el día 12 .de
abril de 1957, a las trece horas.

Tiene 6.418 pies cuadrados con 748 mi-
lésimas.

inte este plazo y en horas hábiles
¡na deberá el peticionario presen-

la Confederación Hidrográfica del
¡ta en Madrid, calle de Agustín de
court, núm. 4 (Nuevos Ministe-
el proyecto correspondiente _ a las
me trata de ejecutar. También se
án en dichas oficinas, y en los
)S plazos y horas, otros proyectos

1.0-an el mismo objeto que la peti-
e se anuncia o sean incompatibles
Transcurrido él plazo fijado no se
á ninguno más en competencia
presentados.

Número de la finca.—Propietarios
1.—Don Arturo Jiménez Galán.
2.—Doña Eufemia Zazo Sánchez.
3.—-Don Victorino. Emilia y Enrique-

ta Crespo Díaz. .

Segundo. Solar, de 441 metros cua-
drados con 70 centímetros, que linda: al
Norte, con la avenida de las Viviendas
Protegidas, de ia barriada del Genera-
lísimo, en línea recta de 28 metros; al
Sur, con solar, en línea recta de 36 me-
tros, o calle; al Este, con calle de Ma-
tacán, ea línea recta, de 11 metros con
So centímetros, y al Oeste, con solar de

da señora viuda de don Manuel Berna-
bé, en línea recta de 12 metros con 40
centímetros. Tiene 5.687 pies con 808 mi-

4.
—

Don Julián Cano López
Por el presente se notifica a los pro-

pietarios y titulares de los derechos rea-
les afectados, inscritos, en los Registros
públicos, para que acudan a las oficinas
-de esta Jefatura de Obras Públicas, si-
tas en Agustín de Bethencourt, núme-
ro 4, a -fin de que, previo traslado- a las
fincas, con objeto de tomar los datos ne-
cesarios sobre el' terreno, se levanten las
actas previas a la ocupación de las

Madrid, 21 de marzo de 1957Oficial Mayor.
—

El

(G. C.-i.3 ;8) (O.—32.612)

Obra Sindical del Hogar y de lésimas
NOTAS

tertura de proyectos a que se re- Arquitectura
articulo 13 del Real Decreto-ley
tado sé verificará a las doce ho-
primer día laborable siguiente al
¡nación del plazo de treinta días
ado, pudiendo asistir al acto to-
peticionarios y levantándose de
c'ta que prescribe dicho artículo,
isusorita por los mismos. (A.

mismas La Delegación Nacional de Sindicatos
anuncia el concurso público para la ad-
judicacicón de las obras de construcción
de un dispensario para la Obra Sindical
del «18 de Julio», en la calle de Prade-
ña del Rincón, núm. 4, Madrid, cuyo
presupuesto .de contrata asciende a pe-
setas 383.659,83, importando la fianza
provisional 7.673,20 pesetas, admitién-
dose proposiciones en alza.

i.a El pago del remate será abonado
por los adjudicatarios dentro de los ocho
días siguientes al en que se le. comu-
nique la adjudicación definitiva, siendo
de cuenta de los mismos los gastos de
inserción de los anuncios correspondien-
tes, así como los reintegros e impuestos
derivados de la enajenación y los de for-
malización de la escritura correspon-
diente.

- Asimismo se advierte a los propieta-
rios afectados por la expropiación que
podrán acudir a este acto acompañados
de un Perito y tendrán derecho a re-
querir, a su costa, la presencia de un
Notario.

Madrid, 14 de marzo de 1957.
—El

Ingeniero representante de la Adminis-
(Firmad ojB—

1.362IÉB

d, 9 de marzo de 1957.
—

El In-
Drrector adjunto, C. Blanco de 2.

a Las subastas se harán por el sis-
tema de pliegos cerrados, que serán pre-
sentados en la Secretaría municipal has-
ta las catorce horas del día anterior al
de la subasta, celebrándose la misma en
estas Casas Consistoriales, a las doce
horas del primer día hábil, siguiente al
de los veinte, Igualmente hábiles, cbn-
tados a partir de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

(O.—32.605) • El proyecto y pliego de condiciones
pueden ser examinados en la Delega-
ción Provincial Sindical de Madrid y en
la Jefatura .de la Obra Sindical del Ho-
gar, paseo del Prado, núm. 18, plan-
ta 16, en Madrid.

—1. 321) (0.-TT32.602)

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOSeración Hidrográfica del

Tajo
Concesiones

CONCURSO PUBLICO Las proposiciones se admitirán en la
Delegación Provincial Sindical de Ma-
drid, en las horas de oficinas, durante
veinte -días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación del
presente anufllcio en él «Boletín Oficial
del Estado», y hasta las doce horas eiel
día en que se cierre dicho plazo.

\u25a0Esta Delegación Nacional anuncia el
presente concurso- para carrozar un cha-
sis «Leyland» en ómnibus, conforme a
los pliegos de condiciones que se hallan
expuestos en el Servicio de Automovi-
lismo de la D- N. S. (paseo del Prado,
número 18, cuarta planta) , durante los
días laborables, y en horas hábiles de
oficina. -

/

3.a El tipo de la subasta será a ra-
zón de 4 pesetas con 50. céntimos el pie
cuadrado, importando, para el primer so-
lar, la cantidad de 28.S84 pesetas con 36
céntimos, y el segundo 25.595 pesetas

vincia,

A NU N C IO

posoTícitaao üon vDamián Pé-
Idomiciliado, en San Martín de

autorización para ex-

cúbicos de grava del
Mío Jarama, en aquel término
\u25a0en un tramo de 200 metros,
\u25a0 partir desde enfrente del Ca-
\u25a0alobos, 100 metros hacia aguas
lioo metros hacia aguas abajo,
ti plazo de un año, con des-
l venta ai público al precio de
;o,00) pesetas metro cúbico so-
1 o camión en el lugar de la éx-
se hace público por el presente

y se abre un plazo de quince
iralés a partir del siguiente de
Ion del mismo en el Boletín
de la provincia, a fin de que
iresentarse en estas oficinas, si-
Iadrid, calle de Agustín de Be-
ir, núm. 4 (Nuevos Ministe-
en la Alcaldía de San Martín
ga, cuantas reclamaciones u ob-
les se estimen pertinentes con-
anfas que el peticionario desea
y cuya autorización habrá de ser

con exención de todo impues-
R- 46-39)-
1, 12 de marzo de 1957.

—-El In-
Director adjunto, C. Blanco de

La apertura de los pliegos se efectua-
rá en la Delegación Provincial Sindical
de Madrid, a las veinticuatro horas de
haberse cerrado el plazo de admisión de

con 13 céntimos

4.a Los licitadores depositarán en la
Caja municipal, como fianza provisional,
para la subasta del primer solar, 866
pesetas con 50 céntimos, y para el segun-
do 767 pesetas con 85 céntimos, acom-
pañando el resguardo del depósito al
.pliego respectivo.

La- apertura de las ofertas tendrá lu-
gar' a los quince días naturales, conta-
dos a partir del siguiente en. que aparez-
ca la presente convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estados.

los mismos
Madrid, 13 de marzo de T957.

— El
Jefe Nacional de la Obra, Luis Vaiero
Bermejo.Los anuncios serán de cuenta del ad-

judicatario. (G. C-r.375) (O.—32.609) 5-a Se hace la declaración expresa de
que el Ayuntamiento de Comenar Viejo
vende estos solares con la titulación jurí-
dica que de los mismos obra en su po-
der, que está a disposición de los inte-
resados en Secretaría.

Madrid, 14 de marzo de 1957.
(G. C,—1.374) (O.—32.608) «-«XOO-»-

DELEGACIÓN DE ADUANAS EN
EL AEROPUERTO DE BARAJAS

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS Habiendo sido acordado por esta Ad-

ministración el «Abandono provisional»
de las mercancías objetp de los expe-
dientes de abandono números 171-198
y 199, de 19--6; 1, 17, 18, 36, 38 y 39,
de 1957, se pone en conocimiento de los
interesados abajo relacionados, a fin de
que en el plazo' reglamentario de cinco
días, a contaf de la fecha de publica-
ción del presente anuncio, puedan pre-
sentar las reclamaciones que estimen
pertinentes, transcurrido el cual se pro-
cederá a decretar el abandono definitivo.

6.a Los citados solares se venden- úni-
,ca y exclusivamente para edificar, cadu-
cando el derecho del adjudicatario si deja
transcurrir un año sin iniciar la edifica-
ción, revertiendo de nuevo el solar al
Ayuntamiento.

La D. N; S-. convoca concurso pú-
blico para adquisición de material eléc-
trico, con destino al Almacén Principal
de la D. N. S.

El pliego de condiciones que ha de re-
gir en dicho concurso puede recogerse
en la Oficialía Mayor de la Delegación
Nacional de Sindicatos, paseo del Pra-
do, números 18 y 20.'

7.a Los pliegos cerrados deberán ajus-
tarse al modelo de proposición que se
inserta en este anuncio

Colmenar Viejo, 14 de marzo de 1957El Alcalde, Antonio Torres Torres.

Las proposiciones deberán presentarse
en sobre cenrado' y lacrado, terminando
el plazo de presentación el día 11 de
abril, a las trece horas.

Modelo de proposición

Don , vecino de , manifiesta
que, aceptando íntegramente el pliego de
condiciones para la subasta de vehta de
solares del Ayuntamiento de Colmenar
Viejo, acude a la misma y ofrece, en me-
jora del tipo señalado para la venta de
los mismos, la cantidad de:

Interesados: Anselmo Sanz, Andrés
Parlada, Carlos Baz, Isabel Mendizábal,
Isabel Ansaldo, Pilar Martín, Agustín de
la Paz, Rosita Serrano, Manuel Cape-
tlllo.

—
J -373) (O.—-32.607) Madrid, 21 de marzo de 1957

Oficial Mayor. H^H^H^H^I
1.3/6)1

—
El

(O.
—

32.610)
ira de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Barajas, 20 de marzo de 1953
jidministrador. Tulio Alarlo VflÉ

DELEGACIÓN NACIONAL DE
aquero

32.613) Para el primero
Para el segundo

egociado Expropiaciones SINDICATOS
-1-387)

(Fecha y firma.)
(G. C-1.235) , (O.-32.575)

La D. N. S. convoca concurso restrin-
gido para adquisición de material de
limpieza, con destino al Almacén Prin-
cipal de la D. N. S.

El pliego de condiciones que ha de re-
gir 'en dicho concurso puede recogerse
en la Oficialía Mayor de la Delegación
Nacional. ,de Sindicatos, paseo del Pra-
do, números 18 y 20.

Las proposiciones deberán presentarse
en sobré cerrado y lacrado, terminando
el plazo de presentación el día 9 de abril,
a las trece horasH

AYUNTAMIENTOS
A CÁDIZ.-—TROZO 2.a
"«DRID EN LA C. R. IVDE MADRID

Don Antonio Torres Torres, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Colmenar
Viejo.

COLMENAR VIEJO
Don Antonio Torres Torres, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de Colmenar
timo expediente parcial

Viejo
Hago saber: Que por acuerdo de la

Corporación, se saca a subasta la adju-
dicación de la Plaza de Toros para el
año en curso, con arreglo a los siguien-

EDICTO
Hago saber: Que por acuerdo de la

autorizados por la Superioridad, se sací

a subastr^r^entc-rdedossolareSjel^^^
A tsWsisM

\u25a0das por Decreto-ley y Decreto
: octubre de 1947' la utilidad
urgente ocupación ele las obras
a Madrid en la carretera" R.

tcs extremos

Primero. El concesionario organizará
festejos taurinos en el curso del año con
entera libertad, y, en los fiestas tradi-
cionales de agosto, los espectáculos tau-
\u25a0rinos determinados en el pliego de condi-

drid a Cádiz, trozo 2.
0, sép-

-diente parcial (fincas com-
entre las del 4.0 expediente y
cción del 5.0), y practicadas
ones preliminares, a los efec-
tm'.o 52 de la ley de Expro-
»rzosa, de 16 de diciembre de
'\u25a0a señalado por esta Jefaturael día 26 de marzo actual, a

racterísticas
r* is siguientes ca-

Madrid, 2 1 derna^odei957
Oficial MavorB

—
El Primero. Solar, de 498 metros con

35 centésimas, qué se deslinda: al Norte,
con otros de don Juan Alvaro, en línea
de 8 metros con 40 centímetros, y de don
Toma? Cano, en línea de 20 metros con
80 centímetros; al Sur, con la calle de
Mencses, en línea recta de 32 metros 50
centímetros; al Este, con la calle de Mo-
lino de Viento, en una extensión, en lí-
nea recta, de 30 metros, y al Oeste, con
solar de don Eustaquio Martín, en línea
recta de 26 metros con 50 centímetros.

(G. C—1.377.I
DELE^I<LÍsNAC^NAn)E

SINDICATOS

(O.—32.611) ciones

Segundo. El expresado pliego de con-
diciones estará de manifiesto -en la Se-
cretaría municipal, y hora de diez
a dos, en los veinte días hábiles que dure
el plazo -para la presentación de pliegos.

Tercero. El adjudicatario presentará
fianza definitiva de 50.000 pesetas, v los
postores 5.000, en concepto de fianza
provisional.

"e ia mañana, para practicar
amiento de las actas previas a
ción de las fincas del término
; de Madrid, cuya relación de

La D- N. S. convoca concurso públi-
co para adquisición de material de car-

pintería, con destino al Almacén Prin-
cipal dé la D. N. S.s se expresa a continuación
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Cuarto. Las plicas se presentarán en
la Secretaría municipal, en las horas ex-
presadas, durante veinte días hábiles, a
contar desde la Inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, excepto el último dia, en que se ce-
rrará la admisión de pliegos a las doce
horas.

está afecto de incapacidad ni incompa-
tibilidad alguna para optar al concurso,

anunciado por el Ayuntamiento de Gua-
darrama, sobre aprovechamiento de ber-
ceo en la finca monte «Pinar».

—
(Fecha

y firma del solicitante).

te ese plazo y ocho días más podrán for-
mularse por escrito los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar.

Chapinería, a 18 de marzo, de 1957
—

El Alcalde (Firmado).
(G. C—1.390) (.0.-7-32.6x4)

CERCEDILLA

ia cantidad de (en letra y numftmVpesetas, comprometiéndose al cum
°

miento de cuantas obligaciones se U
signan en los referidos pliegos, y áeT^rando que los materiales serán de lalidad fijada en el pliego de condicione":facultativas, y que las remuneraciones 1los obreros serán coii arreglo a las bde trabajo. ases

(G. C—1.249) (O.—32.572)
Don Miguel Arias Carralón, Alcalde Pre-

sidente del excelentísimo Ayuntamien-
to de esta villade Cercedilla (Madrid),

Quinto. La subasta tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales el último día
de los veinte hábjles^acoñta^elapre-
citada inserciónj

Depositada en este Ayuntamiento una
res vacuna, negra, de carne, joven, que-
da a .disposición de quien acredite ser
su dueño durante el plazo de quince días.
Transcurrido dicho plazo, contado a
partir de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la provincia, al
siguiente día hábil se celebrará la su-
basta correspondiente, por pujas a la
llana.

(Fecha y firma del proponente.)

Hace saber: Por medio del presente,
que queda abierta la licitación* median-
te el procedimiento de subasta por so-

bre cerrado, para la Instalación y mon-
taje de dos casetas de transformación,

con entrada y salida en alta, y una ca-
seta de final*de línea, con entrada en
alta v salida en baja, bajo el tipo de
licitación, por las tres, incluidos imprevis-
tos y beneficio industrial, de doscientas
nueve mildoscientas cincuenta y una pe-
setas con cuarenta y siete céntimos
(209.251,47), de conformidad con los
pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicas, y proyecto, memoria y plano,
que se encuentran depositados en la Se-
cretaría de este excelentísimo Ayunta-
miento, y que podrán ser examinados por
los licitadores durante un plazo de vein-
te días, a partir de lapublicación del pre-
sente anuncio.

Lo que se hace público en cumplim'ento de lo que determinan los artículos 2;
y 26 del vigente Reglamento de 9 de talro de, 1953.

KaextoT
fán ajustarse al modelo de proposición
que se inserta en este anuncio.

Colmenar Viejo, 14 de marzo de 1957*
El Alcalde, Antonio Torres Torres.

Cercedilla, 7 de marzo de iqr7
__

P,
Alcalde, Miguel Arias.

"
(G. O—-1.313) (°—32-595)

Modelo de proposición SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don , vecino de , manifiesta

que, aceptando íntegramente el pliego de
condiciones para la subasta de adjudi-
cación de la Plaza de Toros municipal
de Colmenar Viejo, acude a la misma y
ofrece en mejora de la cantidad seña-
lada para los festejos tradicionales de
agosto, la cifra de pesetas.

(Fecha y firma.)
(G. C—1.244) (O.—32.574)

Guadarrama, 16 de marzo de 1957.
—-

El Alcalde (Firmado).
Durante el plazo de ocho días se en-

cuentra expuesto al público, en Secreta-ría, el pliego de condiciones relativo a
la subasta y ejecución del aprovecha-
miento de maderas y leñas del monte «La
'Jurisdicción».

(G. C.—1.394) (X.-715)

LOZOYA
Rendidas las cuentas de Patrimonio y

de Presupuesto ordinario del ejercicio de
1956, dictaminadas favorablemente por
la Comisión de Hacienda y aprobadas
por el Ayuntamiento, se anuncia que du-
rante él plazo de quince días se encuen-
tran expuestas al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, a fin de que
durante dicho plazo, y ocho días más,
puedan formular por escrito los reparos
u observaciones que estimen oportuno,
de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 790 de la Ley refundida de Ré-
gimen Local de 24 de junio de 1955. .,

San Lorenzo del Escorial, 14 ele mar-
zo de 1957.

—El Alcalde, Salvador Ak
mela. t

(G. C.
—

1.310) (O.—32.594)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Se halla de manifiesto en la oficina de

Secretaría, de este Ayuntamiento, la rec-
tificación del Padrón de habitantes, con
referencia al 31 de diciembre de 1956, du-
rante el plazo de quince días, para oír
reclamaciones.

CADALSO DE LOS VIDRIOS

Instruido expediente de Habilitación de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

El plazo de duración de las instala-
ciones' será el de sesenta días, que em-
pezarán a contarse .dentro de los cinco
días siguientes al en. que tenga lugar la
formalización del contrato a que se re-
fiere la cláusula novena del pliego de
condiciones económicas.

Cadalso de los Vidrios, a 14 de mar-i
zo de 1957.

—El Alcalde, Vicente Sanz.
(G, C.-1.3Ó8) (X.-695)

ARANJUEZ

Lozoya, a 15 de marzo de 1957.
—

El
Alcalde, Valentín Samos.?San Sebastián de los Reyes, a 12 ele

marzo de 1957.
—El Alcalde (Firmado).

Será requisito indispensable para to-
mar parte en esta subasta: ajustarse las
proposiciones al modelo que al final se
inserta; venir reintegradas todas las pro-
posiciones con arreglo a la ley del Tim-
bre y Ordenanza municipal, y haber cons-
tituido una fianza provisional, que será
equivalente al. 4 por 100 del precio base,
o sea la cantidad de 8.370,05 pesetas, la
que podrá constituirse en la Caja muni-

\u25a0 cipal, bien en metálico o en Valores del
Estado, admitiéndose ent>re éstos las Cé-
dulas de Crédito del Banco de -Crédivo
Local de España. El que resultare adju-
dicatario deberá constituir una garantía,
que será equivalente al 6 por 100 de la

\u25a0cantidad en que resultare adjudicada la
obra. El pago de esta obra'se efectuará
mediante certificación, ,que expedirá la
Dirección Técnica de 1-"/ Obra, que, uña
vez aprobada por lá Comisión Municipal
Permanente, será satisfecha, previa de-
ducción del 10 por 100, que pasará a en-
grosar el fondo de fianza. Terminada la
totalidad de la obra, se procederá a la
recepción de la misma con carácter pro-
visional, y no oponiéndose reparo algu-
no por la Sección técnica, en el término
de quince días se procederá a la recep-
ción definitiva.

(G. O-a.269) (O.—32.593)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
(G. C-1.258) (O.—32.570)

Ultimada la rectificación del Padrón
municipal de habitantes de este Muni-
cipio, con referencia al 31 de diciem-
bre de 1956, se expone al público, para
oír reclamaciones, durante el término de
quince días hábiles, en Secretaría muri-

GUADARRAMA En cumplimiento de lo acordado por
el Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión celebrada en el día de ayer a vir-
tud de expediente que se Instruye para
la permuta de una finca rústica, propie-
dad de la vecina de esta localidad doña
Juana Esteban Díaz, con otro terreno,
enclavado en la «Dehesilla», de los Pro-
pios de esté Municipio, clasificado de
utilidad pública, cuya preceptiva autori-
zación se ha solicitado del Distrito Fo-
restal correspondiente, a reserva de la
misma, con el fin de poder construirse
en los propios terrenos de la «Dehesilla»,
que. se permuta, una Casa-Cuartel para
la Guardia Civil,' donados de antemano
y con esa única condición, por el per-
mutante, a la Dirección General de la
Guardia Civil,para el emplazamiento de
dicho Cuartel, el que se reserva, sola-
mente, un trozo de terreno de 1.065 rne~

tro3, señalado con el núm. 2 del Plano
de Parcelaciones y demás que constan
en expediente, se abre información pú-
blica por el termino de quince días, para
oír cuantas reclamaciones pudieran for-
mularse, a cuyo fin se hallará el expe-
diente en Secretaría, durante el referido
plazo.

Aldía siguiente hábil de cumplirse los
veinte de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la provincia, ten-
drá lugar en este Ayuntamiento, a las
doce horas, ej concurso ,de aprovecha-
miento de berceo en el monte «Pinar», en
la zona acotada al pastoreo, actualmen-
te por las repoblaciones, mejoras incen-
dios, etc., aforada en 25 quintales mé-
tricos la cantidad aprovechable de raíz de
berceo. El tipo mínimo de adjudicación
será de 10.000 pesetas, siendo hecha la
adjudicación al concesionario que ofrez-
ca mayor cantidad sobre la citada tasa-
ciónB

cipal, Negociado de Empadron rento V

Estadística.
Aranjuez, 16 de marzo de 1957.— El

Alcalde Presidente (Firmado).
(G. C—1.309)

—606

El Alcalde del ilustrísimo Ayuntamiento
de Aranjuez
Hace saber: Que confeccionados los

Padrones sobre desagüe de canalones,
alcantarillado y rodaje, correspondientes
al ejercicio 1957, quedan los' misr.io£yj|
puestos al público por plazo de ocho*""U
a. fin de que puedan ser examinadc^M
los interesados y formular, en su \u25a0
cuencia, las -reclamaciones ':-

;
'h^m

deren procedentes.
Aranjuez, a 16 de ma-rzo dej^^^^J

Alcalde (Firm.ado]|
C—1.324I

l^^^^^^^^^^^^^^^íiel 90 por
ico del importe en~ Arcas municipales
y el 10 por 100 en la Habilitación del
Distrito Forestal, más el presupuesto de
indemnizaciones.

La duración del aprovechamiento será
de dos años, y para cada uno de ellos ha-
brá de obtener la licencia correspon-
diente. (O.—32.6El adjudicatario ingresará en la Caja
General de Depósitos, a disposición ,del
señor Ingeniero Jefe del Distrito Fores-
tal, la cantidad de 20.000 pesetas, para
responder de la buena ejecución del dis-
frute.

A partir de la fecha de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, dispondrán los licitado-
res de veintiún días hábiles para la pre-
sentación de las plicas, en el Registro
Genera! de entrada de documentos de
este Ayuntamiento, en horas de nueve
treinta a las catorce. Al día siguiente de
expirar este plazo se constituirá la mesa,
para la apertura de plicas, en el Salón
de Actos de esta Corporación, a las doce
horas de su mañana, y si hubiese dos o
más proposiciones igualmente ventajosas
para la Corporación, se procederá a des-
empatar por el sistema de pujas a la
llana, y de acuerdo con el

"'
Reglamento

de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

En virtud del acuerdo adoptado por
Ayuntamiento en Pleno en sesión de

cha 29 de enero de 1957, y existían
crédito suficiente en él Presupuesto
convoca subasta pública para la conn
tación de las obras necesarias para acc
dicionar y poner en servicio el Campo

Deportes, bajo el tipo de 34S.494- 83 f
setas, de conformidad al provecto, p

nos y condiciones facultativas-econor
co -administrativas que se hallan de ma
fiesto en Secretaría municipal.

En Miraflores de la Sierra, a 12 de
marzo de 1957.

—
El Alcalde, Manuel Al-

Para tomar parte en el concurso se
ingresará en Arcas municipales el 3 por
100 del tipo de licitación.

tozano
(G. C-1.236) (O.-32.573)

De quedar desierto, se celebrará un se-
gundo concurso a los ocho dial siguien-
tes, en la misma forma y condiciones.

Las proposiciones para tomar parte en
este concurso se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento hasta el día
anterior hábil a la celebración del mis-
mo.

El Ayuntamiento de esta villa tiene
acordada subasta pública para la enaje-
nación, en pública subasta, de cuatro
parcelas de terreno en la calle de «El To-
millar», sobrante de la vía pública, no
susceptibles de edificación, a cuyo efecto,
en la Secretaría municipal, se hallan de
manifiesto los pliegos de condiciones y
demás documentos, pudiéndose presen-
tar reclamaciones en el plazo de ocho
días, al amparo del artículo 24 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953.

Las obras deberán iniciarse dentro

los quince días siguientes natur^" ltl
la formalización del contrato, y

-
quedar ultimadas en el plazo de tres

ses, a partir de igual fecha. „j
El Ayuntamiento podrá entregar -^

contratista adjudicatario cantidades
cuenta, por obras hechas, previa o»

ficación librada por el señor Arqu

municipal. ce-.
La apertura de plicas o rob*»»J*

lebrará en estas Casas Coni-storg»
bajo la presidencia del señor .w ,

|0.
concejal en quien delegue, a las d¡aJ
ras .del día en que se cumpian once ,

a
hábiles, a contar del siguiente ai

publicación de este anuncio en e

tin Oficialde la provincia, tof;a {acU
-
tacl

el Ayuntamiento se acogió a ia . _,w
concedida por el artículo 19

° ,.
1S V.-*--

Reglamento de Contratación ce- v

poraciones Locales, admitiendo^,
siciones, para optar a ella,

ría municipal, hasta las doce n

Guadarrama, 11 de marzo de 1957.-
—

El Alcalde (Firmado).

Modelo de proposición
Para esta subasta no se precisa auto-

rización superior, y existe el orédito co-
rrespondiente en el Presupuesto munici-
pal ordinario de este excelentísimo Ayun-
tamiento.

Don , mayor de edad, de profe-
sión ....... vecino de , enterado del
anuncio de concurso de berceo en el mon-
te «Pinar», de la pertenencia de Guada-
rrama, ofrece realizar el mismo en la can-
tidad de pesetas (en letra), acep-
tando las. condiciones facultativas y eco-
nómicas.

En Miraflores de la Sierra, a 12 de
marzo de 1957.

—
El Alcalde, Manuel Al-

Modelo de proposición citadotozano.
(G. C-r.251) (O.—32.571) Don -', de, provincia de

con domicilio en
presentación de .".;,

, vecino de ,..., por sí o en re-,lo dual aoreelita con

años, natural de

CHAPINERÍA
., a ...... de de 1957.
(Fecha y firma del proponente.)

En cumplimiento, y a los efectos del
número 2, artículo 790 de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se halla
de manifiesto, en la Secretaría munici-
pal, el expediente de la cuenta de Pre-
supuestos y de la Administración de1Pa-
trimonio correspondiente al ejercicio de
1956, con todos los justificantes, cuya
exposición será de quince días, y dura'n-

, enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia de
fecha , para la instalación y montaje
de tres casetas de transformación de
energía eléctrica, a que la subasta se re-
fiere; y conociendo los pliegos de condi-
ciones, tanto facultativas como económi-
cas, se compromete a su instalación, por

Declaración de capacidad.
—

A la pro-
posición se acompañará declaración en
estos términos: «El que suscribe, a los
efectos del artículo 30 del Reglamento
de Contratación de 9 de enero de 1053,

bajo su responsabilidad, que no
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a; anterior a la subasta, y se reinte-
dl%¿ ¿on póliza del Estado de 6 pese-
f;v timbre municipal de 5 pesetas, ajus-
' iose al modelo que al final se detalla.

Las proposiciones deberán presentarse

sobres cerrados y lacrados, en el que
?
"

escribirá: «Proposición para optar a

u subasta para acondicionar y poner en
¿rvicio el Campo de Deportes».

A toda proposición se acompañará una

declaración jurada en la que el licitador
firnp no hallarse comprendido en 'mn-a

0"de los casos de incompatibilidad o
incapacidad que determinan los artículos
,„..'del Reglamento de Contratación

de las Corporaciones Locales, y el do-
cumento que acredite la contribución de

ía o-arantia provisional del 2 por 100 del
tipo de licitación, la cual podrá consti-

tuirse en metálico -
o en cualquiera de las

formas determinadas en el artículo 75 y
siguientes del Reglamento.

La garantía provisional será elevada a
definitiva 'en un día por el adjudicatario
en cuantía del 4 por 100 de la cantidad
ofrecida y rematada, y serán de cargo y
cuenta del rematante todos los gastos de
anuncios, reintegros, expedientes y con-

14-865, en buen estado, y peritada en
3.000 pesetas. PROVIDENCIAS JUDICIALES rios, inventariado en los talleres del de-

mandado con el núm. 15.
—

Una prensa
hidráulica de 500 toneladas de fuerza,
con su bomba y motor acopiado de «A.
L. G.» de 5 HP, número 49.960, con
sus instalaciones y accesorios, inventa-
riado en los talleres del señor Boyer con
el número .65.-

—
Un coche sFiat», tu-

rismo, M-72698, color negro, de 13 HP.
Tasados todos ellos pericial-mente en la
cantidad de trescientas ochenta mil cua-
trocientas ochenta y una pesetas.

Total, tres mil pesetas

Dado en Madrid, a 13 de marzo de
I957—Ante mí (Firmado) .—El Magis-
trado .de Trabajo, Jesús Dapena Mos-
quera.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 14
(C-13.366) CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en pro-
videncia dictada con fecha veintisiete -de
noviembre último, acordó admitir la de-
manda formulada a nombre de doña Ele-
na González Jiménez, contra los ignora-
dos herederos de don J.uan José Periá-
ñez Marcos, y el Ministerio Fiscal, so-
bre reconocimiento de hija natural, y
mandó sustanciarla por los trámites 'del
juicio declarativo de mayor cuantía, con-
firiéndose traslado de ella a los deman-
dados, a los que se emplazó por me-
dio,de edictos, para que dentro del tér-
mino improrrogable de nueve días com-
parecieran en los autos, personándose
en forma; y no habiéndolo verificado
por otra providencia del día de hoy, ha
acordado se les haga un segundo em-
plazamiento, como se verifica por medio
de la presente cédula, señalándoseles el
término de cinco días para que lo verifi-
quen; bajo apercibimiento que de no ha-
cerlo les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secieta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día cin-
co de abril próximo, a lars .doce

-
de su

mañana; advirtiéndose:

Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia de
Alcalá de Henares, seguidos por S. R. L.
«Obras y Materiales» con don Eduardo
Arias Gervás y don José Díaz 'iglesias,
sobre reivindicación de fincas en Valle-
cas, se dictó por la Sala sentencia,, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva sen

Que servirá de tipo para esta subasta
la cantidad de' trescientas ochenta mil
cuatrocientas ochenta y una pesetas, y
no se admitirá postura alguna eme no
cubra las dos terceras partes tíel indi-
cado tipo.como sigue

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de expresada
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

Sentencia número 51
En la villaqe Madrid, a siete de febre-

ro de milnovecientos cincuenta y siete.
—

Vistos los autos que ante la Sala pen-
den en virtud de apelación, procedentes
del Juzgado de primera instancia de Al-
calá de Henares, y. seguidos en juicio
declarativo de menor cuantía por la So-
c ie d a d de Responsabilidad Limitada
«Obras y Materiales», domiciliada en
Madrid, demandante, apelada, a quien
representa el Procurador don Manuel del
Valle Lozano y defiende el Letrado don
Francisco Alonso Moya, contra don
Eduardo Arias Gervás, mayor de edad,
casado, Abogado y vecino de Madrid,
demandado, apelante, representado por
el Procurador don Alfonso de Palma
González y defendido por el Letrado don
Eduardo Arias Gervás, y contra don José
Díaz Iglesias, mayor de edad, casado,
industrial, vecino de Madrid, citado de
evicción, demandado, apelante, que no
lia comparecido en esta segunda instan-
cia, por lo que en cuanto al mismo se
han entendido las diligencias con los es-
trados del Tribunal, sobre acción reivin-
dicatoría de finca en Vallecas,

tratos
Los poderes y documentos acreditati-

vos de la personalidad serán bastantea-
dos conforme al artículo 29 del citado
Reglamento de Contratación.

-
Que los bienes objeto de subasta, ex-

cepto el automóvil turismo, se en
tran depositados en poder de don Anas-
tasio García Andrés, en los talleres Bo-

sitos en el paseo de Santa María
ck- la Cabeza, número cincuenta y nue-
ve, y- que el vehículo encierra en el ga-
raje «Regio», de la calle de Diego de
León, número veintiuno.

De resultar desierta la subasta, se ce-
lebrará una segunda, con arreglo a las
mismas condiciones, admitiéndose propo-
siciones dentro de los diez días si-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial ele esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a cinco de marzo- de
mil novecientos cincuenta y siete. -7- El
Secretario, Manuel Cornelias.guientes. al señalado para la prime-

ra subasta, y procediéndose, eñ este Dado en Madrid, a quince de marzo
de mil novecientos cincuenta y siete,
para el Boletín Oficial de la provincia.
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

la mesa de' subasta para la
a de plicas en el siguiente día

caso
(C—13.367)

JUZGADO NUMERO 16hábil

Modelo de proposición EDicrro (A.—7.402)
Don , vecino de , con domi-

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número dieciséis, de Ma-
drid, en providencia de este día, dicta-
da en el juicio ejecutivo, seguido a ins-
tancia de la Sociedad «Suministros para
industrias metalúrgicas Fórgas y Font»
(Sociedad Anónima), contra don Regino
González Martín, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez, término de
ocho días, y por el tipo de doce milqui-
nientas pesetas, en que pericialmente ha
sido valorado, de «un motor de 5 HP,
para gasolina, marca «Rex», industrial,
con dínamo para producir fluido eléctri-
co (grupo electrógeno) ; habiéndose se-
ñalado para el acto del remate, que ten-

drá lugar en este J uzgado ( General
Castaños, uno, segundo) , el día ocho
de abril próximo, a las once horas, bajo
las condiciones que se establecen de:

capacidad legal oara
enterado del anuncio publica-

do para tomar parte en la subasta de las
obras necesarias para acondicionar y po-
ner en servicio el Campo de Deportes de
Aranjuez, se compromete a tomar a su
cargo la citada obra,' con estricta suje-
ción a los pliegos de condiciones, en la
suma de pesetas (en letra), acep-
tando todas y cada una ele las condicio-
nes facultativas, planos, y presupuesto
que ha de regir para la misma. \u25a0

Aranjuez, 16 de Tnarzo de ?q,-,7^^B
(Firmado)!

C—1.323IÍ

cilio en JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha .por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de procedimien-
to judicial sumario, seguidos a irstan-
cia de don José -Matute Olave, repre-
sentado por el Procurador don Francis-
co de Guinea, con don Juan Miguel Bau-
tista Bolonio, para la efectividad de un
crédito hipotecario de cuarenta y ocho
mil pesetas de principal, intereses y cos-
tas, se anuncia por segunda vez la ven-
ta, en pública subasta, de la finca hi-
potecada, cuya descripción es la si-
guiente:

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmamos
totalmente . la sentencia que con fecha
cuatro de enero de mil novecientos cin-
cuenta y 'seis dictó el señor Juez de pri-
mera instancia de Alcalá de Henares en
los autos de juicio declarativo de menor
cuantía sobre reivindicación de finca rús-
tica a que la presente resolución se con-
trae, imponiendo al demandado y ape-
lante don Eduardo Arias Gervás las cos-
tas causadas en el presente recurso. Lue-
go que la presente quede firme, comuni-
qúese a dicho Juzgado por medio de cer-
tificación y orden para su cumplimiento,-
con devolución de ios.autos originales a
su tiempo remitidos.

,—El

(O.-
—

32.601)

Magistratura de Trabajo núm. 6, Casa, en esta capital, con fachada a
la calle de Doña Carlota, hoy pasaje de
Doña Carlota, señalada con el número
seis, al sitio titulado «Cañadizo de las
Mareas de Abajo», en el extrarradio, a
ia izquierda, bajando, del Camino Viejo
de Canillas, próximo al arroyo Abroñi-
gal, barrio de la Prosperidad, distrito ju-
dicial y municipal de Buenavista. Com-
prende una superficie de trescientos me-
tros cuadrados, equivalentes a tres mil
ochocientos sesenta y cuatro pies, tam-
bién cuadrados. Se compone de planta
baja, con varias habitaciones y depen-
dencias, y -linda: al Norte, que es su
fachada principal, en línea de diez me-
tros, con la calle pasaje de Doña Car-
lota, señalada con el número seis; Sur
o espalda, en línea de tres metros trein-
ta y tres centímetros, con don Miguel
Marco Iranza, y en seis metros setenta
y siete centímetros, con don José Gar-
cía García, y por el Este y Oeste, en
linea de treinta metros, con terrenos de
la finca de donde se segregó. En el pa-
tio de esta casa existen construidas dos
naves, de treinta y seis metros cuadra-
dos y cincuenta y cuatro metros cua-
drados; y en dicho patio hay un grupo
electrógeno, adherido al inmueble, que
consta de un motor de gas-oil, marca
«Ha'tz» (Alemania), de 8 HP, número
3.122, cilindro, I. R. P. M. 600; un al-
ternador, marca «Maic», de potencia 5-
k-8-A., número 31.745, tensión 127-220
voltios, intensidad 2.213 amperes, r. p.
m. 1.500; una instalación completa de
electricidad; un cuadro de mandos, que
consta de amperímetro, voltímetro con
doble mando corriente, reostato de ten-
sión y de cambio de fase. Tiene, ade-
más, instalado el grupo, el sistema.de

de Madrid
Que no se admitirán posturas que no

cubran lag, dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Ísús
Dapena Mosquera, Magistra-

e Trabajo de la Magistratura nú-
1 seis, .de las de esta capital,
o. saber :Que en los autos que se
m en esta Magistratura con el nú-
34, de 1956, seguidos a instancia
dio Grisaleña Zubizarreta, contra
"esa demandada «Flux, S. A.», en
ación sobre despido, por providen-

a «retada con esta fecha he acordadocar a pública subasta los bienes traba-
\u25a0

a ,a empresa "demandada, ya men-
eada, señalándose para la celebración

en
rfm^te de la misma, que tendrá lugara bala audiencia de esta Magistratu-, sita en Martínez Campos, núm. 23,

de ah
a,caPital. el día 16 del próximo mes

Dr», a las doce treinta de su maña-

su'n K<
Uy° fin exP'de el presente para

ei rüacación y remisión del mismo en
iándn 0fici«- de la provincia, fi-
Sun^ °Ír

° eJ emPlar en el tablón de
jo núm

S
ñ

?SU Mag*-Strat ura de Traba-• o, con las prevenciones legales.**
advierte a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento efectivo del tipo
de venta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

Así por esta nuestra sentencia, que en
cuanto al apelado incomparecido don José
Díaz Iglesias se notificará en la forma
prevenida por la Ley, de no Interesarse
se le haga personalmente en término de
segundo, día, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

—
Juan A. Pacheco.— -Luis Rubido Diéguez.
Tomás Barinaga Mata.

—Eduardo Tormo
García.

—
Isidoro Díaz Canseco.

—
Ante

mí: Alejandro Bustamante (rubricado).

de l

Que el motor que se subasta se en-
cuentra depositado en poder del deudor,
calle de San Gregorio, diecisiete.

Dado en Madrid, a dieciocho de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario (Firmado). —El juez ce
primera* instancia (Firmado).

(A.—7.395)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor don Tomás Bari-
naga y Mata, Magistrado de la Sala pri-
mera de lo Civil y Ponente que ha sido
en los presentes autos, estando la Sala
celebrando sesión pública en el mismo
día de su fecha.

JUZGADO -NUMERO 17
EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos por
don Lorenzo Hernando Espinosa, como
propietario del nombre comercial «Pro-
ductos Químicos Navis», representado
por el Procurador don Mauro, Fermín y
García Ochoa, contra don Francisco
Boyer García, sobre reclamación de
cantidad, se saca de nuevo a la venta

en pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, los .rigjientes bie-
nes muebles, embargados en dicho pro-
cedimiento;

basta Para tomar Parte en la su-
Prev;arIUe Se anljncia deberán consignar\u25a0E 2T i"Secretaría el 10 por ,00'

2 fPorte de la tasación.
00 cubr

C i° ,adm 'tirán posturas que
avalúo /f 1

aS dos terceras partes del
1Ue Por r ?nes obJ?t° de subasta,
aS Por trl![ en

L
segunda vez, lleva el

\u25a000 de rebaja.

Lo relacionado es cierto y io inserto
concuerda bien y fielmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

Y para que conste y en cumplimiento
de lo ordenado por la Sala, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a dos de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y siete.
(Firmado).

(G. C—1.248) (C—13.363)

Un torno marca «Bay», paralelo, de
bancada plana, 2.500 mm., con motor
acoplado de 5 HP, marca «Cenemesa»,
núm. 79.570, a 1.000 r. p. m., y acceso-

Bienes que se subastan
máquina de escribir, marca «Re-

l2<"> espacios, con el número

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos
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refrigeración de agua mediante tres ter-
mosifones, de una capacidad de 500 li-
tros de agua, con su instalación com-
pleta.

loioba García i(Esteban) de t
•

años de edad, de estado casado ri**fesión jornalero, natural de Sa'nt P,ro"

y vecino de Puente de Vallecas^Francisco Laguna, l6, procesado
03!'causa que se le instruye con el núm fide 1952, por el supuesto delito de 1p '

'
nes, comparecerá ante el Juzgado ríl •
trucción de Alcalá de Henares en e\ T
mino de diez días a fin de constitu £en prisión en la Cárcel del partido y

*-
ponder.de los cargos que le resulten(G. C.-1.030) , (B.-I.234) ,

bro 16, folio 220, finca núm. 1.342, ins-
cripción 4.

a. Martínez . García (Julián), de veinti-
siete años de edad, hijo de Julián y ele
María, natura! de Mora (Toledo) , de
estado casado, domiciliado últimamente
en la calle de Santa Isabel, 19, y cuyo
actual paradero se desconoce, procesa-
do en causa seguida por el Juzgado de
instrucción núm. 23, de esta capital, con
el núm. 311, de 1955, por el delito de
abandono de familia, comparecerá den-
tro del térrnino de diez días ante dicho
Juzgado, al objeto de ser reducido a
prisión.

JUZGADO NUMERO 23

Una tierra, al sitio denominado «El
Abuelito», llamada del Ferrocarril, de
caber ocho fanegas, equivalentes a cin-
co -hectáreas cincuenta y nueve áreas
seis centiáreas y ochenta y ocho decí-
metros cuadrados. Linda: por el Norte,
camino de Aciache; al Saliente, finca de
don Joaquín Millán;-al Sur, con carre-
tera de Argamasillá a Manzanares, y al
Poniente, con finca de esta misma pro-
cedencia, vendida a don Felipe Peña Zar-
co. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Alcázar de San Juan, al tomo
603, libro 34, folio 249, finca 2.126, ins-
cripción 6.a.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
•sito en la calie del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señala-
do la ñora de doce de la mañana del día
treinta de abril próximo, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera
Servirá de tipo para esta segunda su-

basta Oa cantidad de cincuenta y seis mil
doscientas cincuenta pesetas, que es el
setenta' y cinco por ciento de la vez an-
terior, sin que sea admisible postura al-
guna Inferior a dicho tipo.

(B.-1.349) El Juzgado de instrucción de Alcaláde Henares deja sin efecto la requisitn
-na expedida con fecha 19 de octubre de1956 en la causa núm. 228, de ioc-

"
lesiones, llamando al procesado Luis liménez Fernández, sólo en cuanto a éste"que se insertó en él Boletín Oficial"déla provincia de 14 de noviembre de iq-6
por haber sido reducido a prisión dichoprocesado.

JUZGADO NUMERO 25
La referida subasta tendrá lugar en

ía Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital, el .día
cuatro de mayo próximo, a las once ho-
ras, bajo las siguientes condiciones :

Naranjo Nogales (Manuel), de veinti-
cuatro años de edad, soltero, vendedor,
natural de Cenicientos, domiciliado últi-
mamente en esta capital, calle Margen
Derecha del Manzanares, núm. i, bajo,
comprendido en el párrafo tercero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá ante este Juzga-
do de instrucción núm. 25, sito en Ge-
neral Castaños, núm. 1, en el término
de diez días, a partir dé la inserción
de la presente én el Boletín Oficial, a
fin de constituirse en prisión, por haber-
lo así acordado la Superioridad; aperci-
biéndole que sí no lo verifica será .de-
clarado rebelde. Todo ello en la causa
núm. 98, de 1955, que se le instruye por
robo.

*

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos. Primera

Servirá de tipo -para la subasta: para
la finca descrita en primer lugar, dos-
cientas cuarenta mil pesetas; para la
descrita en segundo lugar, cuarenta mil
pesetas, y para la descrita en tercer lu-
gar, cuarenta mil pesetas, no admitién-
dose posturas inferiores a dicho 'tipo.

(G. C-^76) ÍB.—1.201)Tercera

Los autos y la certificación del Re- Bustos Bustos (Urbano), conocidotambién por Urbano Bustos Sanabria detreinta y un años de edad, de estado sol-tero, de profesión labrador! natural deAlmendros, y vecino de Madrid, JoséAntonio, núm. 113, de Puente de Valle-
cas, procesado en causa que se le ins-
truye con el núm. 410, de 1953, Por el
supuesto delito de robo, comparecerá I
te el Juzgado 1de instrucción de AlJÉ

gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría .de este Jluzgado, y se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y Segunda

Cuarta Para tomar .parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, .el*diez por
ciento, por lo menos, del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

Las cargas o gravámenes anteriores,
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los aceps-
ta y queda subrogado en ia :<sponsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

(B.-L195)

Henares, en el término de diez días, a
fin dé constituirse en prisión en la Cár-
cel del partido y responder de los cargos
que le resulten.

Ja de
Iglesia Luengo (Jaime Tomás de- la),

mayor de edad, casado, oficial de-Justi-
cia municipal, natural y vecino de Vi-
llaverde "(Madrid), con 'último domicilio
en la calle Real de Pinto, núm. 8, hijo
de Juan y de Laureana, hoy en ignorado
paradero, como comprendido eri el pá-
rrafo primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, comparece-
rá ante este Juzgado de instrucción nú-
mro 25, sito en General Castaños, nú-
mero 1, en término de diez días, a partir
de la publicación de la presente, a fin
de constituirse en prisión; apercibiéndo-
le que si no lo verifica será declarado
rebelde. Todo ello acordado en suma-
rio núm. 39, de 1957. que se instruye
por falsedad y estafa.

'

Tercera
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría' de este
Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación
de las fincas; y que las cargas y gra-
vámenes anteriores, y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio dei- remate.

SAN LORENZO DEL ESTORIAll
En virtud de haber sido habido e ¡I

gresado en' prisión el procesado José A-|
les- Salmerón, se cancela y deja sin efec-
to la requisitoria que llamando a dicbc
inculpado fué publicada en el Boletín
Oficial dé la provincia de' fecha 21 de
octubre de 1950, núm. 251, con el nú-
mero 3.952 del G. C. y 5.840 del Bo-
letín.

—
1.156

Dado en Madrid, a dieciocho ele mar-
zo de mil novecientos cincuenta y siete.
Jacinto Garcfa-Mohgé.-"- ,EI Secretario,
José Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a dieciocho de marzo
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
i

El. Secretario, P. S. (Firmado). —
Visto

bueno: El Juez de iprimera instancia
(Firmado). (G. C.

—1.141)
1A.-7.394)

,
—

1.222

(B.-V84)
GETAFE

JUZGADO NUMERO 21 Dado en Madrid, a veintiuno de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y siete,
para su publicación, con veinte dlas há-
biles de antelación al señalado, en el
Boletín* Oficial de esta provincia.—El
Secretario, firmado: H. Bartolomé. —
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, firmado: Carlos de la Cuesta.

ALCALÁ DE HENARES
El Juzgado de instrucción de Getafe

deja sin efecto la publicación de la re-
quisitoria llamando al procesado en su-
mario núm. 263, de 1948, sobre hurto,
Luis Rodríguez López.

EDICTO Sierra Collado (Luz), .conocida por
Lucía, de veinticinco años de edad, dé
estado soltera, de profesión sus labores,hija de Galo y de Maria, natural de Ve-
lhsca y vecina, del Puente de Vallecas
calle particular del Pozo, núm. 24, pro-
cesada en causa, que se la instruye conel núm 371, de 1954, por el supuesto
delito de aborto, comparecerá ante elJuzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el término de diez días, a finde constituirse en prisión en la 'cárceldel Partido y responder de los careosque le resulten. &

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor J;uez de primera instancia
número veintiuno, de esta capital, en los
autos ele procedimiento judicial sumario,
a que se refiere el articulo ciento trein-
ta y uno ele la ley Hipotecaria, promo-
vidos por don José Cardo Estellés, re-

Procurador don Fran-
cisco >, contra don Joaquín -appa, sobre reclamación de
un préstamo hipotecario, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez, las siguientes fincas:

fc.-x

Antonio Coso Ayora, de cuarenta y
ocho años de edad, hijo de Lucas y de
Juana, vecino de Medina del Campo, pla-
za de San Agustín, 9, cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de ins-

trucción de Getafe para notificársele au-
to de prisión dictado contra el mismo por
la causa que se le sigue por hurto con
el núm. 318, de 1952.

(A
-—

7-391)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabüidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan-
ios* a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura v conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
r<rresi>ondientes de ía ley de Enjuicia-
miento

"
Criminal' y de Enjuiciamiento

Militar de Marina.

Una tierra, titulada «El Abuelillo»,por
el carril que conduce a Barrios, de caber
cuan cho fanegas y media, equi-

inta y tres hectáreas ochen-
ta y ocho áreas dieciocho centiáreas.
Linda actualmente: Norte, con veredade Manzanares de Argamasilla de Alba;
Sur, camino de la vereda del Abuelillo;
Mediodía, Margarita Serrano Millán, v
Poniente, con finca de los menores doña
Angeles, doña Enriqueta y don Manuel
Lozano Millán. Consta inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Alcázar de SanJuan, al tomo 1.615, libro 92 de Arga-
masilla, folio 184, finca 6.080, inscrip-
ción 2.\ F

(G. C.
—

1.140) , (B.—1.226)
(B.—1-304

COLMENAR VIEJO
Don Manuel Garayo Sánchez, Juez

instrucción del partido de Colmer

Berzocano García (Manuel), de die-
cinueve años de edad, de estado solte-ro, de profesión colchonero, hijo de Juany de Josefa, natural de Cifuentes (Gua-
dalajara) y vecino de Madrid Jaime elConquistador (chabola 8), procesado encausa que se le instruye con el núm 334.de 1954, por el supuesto delito deestafa, comparecerá ante el Juzgado deinstrucción de Alcalá de Henares en eltermino de diez días, a fin de constituir-se en prisión en la Cárcel del partido vresponder de los cargos que le resulten.(G. C—1.139) (B.—1.225)

Viejo.
Por la presente requisitoria se c

llama y emplaza, como comprendidos
el número r.° del artículo 835 de
de Enjuiciamiento Criminal, a 'es
cesados Ángel Barbosa , Barbosa
treinta y dos años, casado, hijo d:
gundo y Bonifacia, natural de Piec
yes, y vecino de Mád/id, domiciliad
timamente en la calle de Castilla.JUZGADO NUMERO 22

Pérez García (Florencia), de cincuen-
ta y tres años» viuda, cocinera, hija de
Julián y Eleuteria, natural de Carabaña
(Madrid) y que tuvo su domicilio en Ma-
drid, calle de Ribera de Curtidores, nú-
mero 10, cuyo' actual domicilio o para-
dero se desconoce, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 22, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
piso primero, al objeto de constituirse
en prisión, que la ha sido decretada por
la Sección 2." de esta Audiencia Provin-
cial en la causa 296, de 1954, seguida por
este Juzgado por hurto.

24, y Santiago Fraile Hernández, de c

cuenta y cuatro años, maderero, hijo

Pablo y Faustina, natural de Guisan"1

y vecino de Madrid, domiciliado ult-u
mente en Manuel Becerra, 20, par'' Q
en el término de diez días, contados «<

de el siguiente al de la inserción oe
presente requisitoria en el «Boletín
cial del Estado» y en el de la p*"ov

Un huerto de riego, al sitio de Des-
hechadero, de una fanega y .dos celemi-nes, o sean ochenta y un áreas cincuen-
ta y tres centiáreas setenta y ocho de-
címetros cuadrados. Linda: al Sur,
tierra-huerto de José Amero; Mediodía'
otra de don Antonio Millán; Poniente'
ia de herederos de don Marcelino Mon-
talbán y camino de Deshechadero, v
Norte, el misom camino. Hoy linda":
Sur, carril de servidumbre; Mediodía,
Otra de Manuela Serrano,, y Poniente y
Norte, camino del Deshechadero. Inscri-
ta en e! Registro de la Propiedad de
Alcázar de San Juan, al tomo 275, lí-

Monje*Madero- (Rosa), de veinticua-tro anos de edad, de estado soltera deprofesión sirvienta, hija de Narciso y deEloísa, natural del Puente de Vallecas yvecina de Madrid, calle Barco, 9, proce
y

sada en causa que se la instruye con elnum 287, de 1934, por el supuesto de-hto de hurto, comparecerá ante el juz-gado de instrucción de Alcalá de Henares en el término de diez días, a fin 1"
constituirse en prisión en la Cárcel delpartido y responder de los cargos ouela resulten. \u25a0«"\u25a0-\u25a0us que

1.1381I

cia, comparezca ante este Juzgado
instrucción de Colmenar Viejo con ei

de ser reducido a prisión, acordada j
la Superioridad en sumario que .«*»

los mismos y otros se tramita efl

Juzgado bajo el núm. 3, de 1*355-
hurtó, . »(B.—1.230) B.—
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Huertas Rodríguez (Teófilo), de trein-"
seis años de edad, de estado casa-

de profesión -pintor, hijo de Jesús y
'juliana, natural- de Albalate de No-
ras

'
vecino de Madrid, con domiciliq

unamente en la calle Pilanca, 87, ba-
Usera, procesado en sumario que se

sigue en este Juzgado con el núme-

06 de 1954, Por delito de estafa, com-

recé-r ante este Juzgado _ .de instruc--
¿entro del término de diez dias, con-

j s desde el siguiente a la publicación
la presente en los Boletines Oficiales

1 Estado y la provincia, a- fin de noti-
arle el auto de prisión de fecha 30 de
ero pasado de la Superioridad y ser
lucido a ella en la Cárcel correspon-
-nteH

to para marcharse a Madrid, siendo desconocido su actual paradero, para quedentro del termino de diez días, a partirde la publicación de la presente requi-
sitoria en los periódicos oficiales de las
provincias de Sevilla y Madrid, compa-rezca ante este Juzgado a constituirse en
prisión, decretada por la Sección 2

*
dela Audiencia Provincial de Sevilla por au-

to fecha 23 de octubre último, en la cau-sa. 29, de 1955, por daños.
(G. C.—903) (B.—1.132)

Rafael Fite Salvador, contra doña Glo-
ria Mateo García, sobre reclamación decantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública substa, por tercera vez, y
sin tipo fijo, de conformidad con el ar-
tículo mil quinientos seis de la ley deEnjuiciamiento Civil, los bienes embar-
gados al demandado, y que son los si-

Faüo: Que debo condenar y condeno
a Rafael Jiménez Cuevas a la pena de
-'5 pesetas de multa y al pago de las
costas. ,

Y para que sirva de notificación a Ma-
nuel Ruiz Espinosa se expide el presente
en Madrid, a 13 de marzo de 1957.

(G. C—1.350) (B.-1.561) .guientes

Una radio, sin marca, de cuatro lám-
paras y tres mandos.

Una máquina de coser, marca «Alfa»,
número doscientos sesenta y seis mil
quinientos ochenta y seis.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el núm. 696, de 1956, contra Eduardo de
las Heras Díaz, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

INCA (BALEARES)
Por el presente -y en virtud de lo dis-

puesto por el señor Juez de instrucciónde este partido en resolución de esta fe-
cha (25 de febrero.de 1957), en el su-
mario núm. 43, rollo 205, año 1954, so-
bre hurto, seguido contra José SánchezBajlester,' se dejan sin efecto las requisi-
torias que para su busca y captura se
publicaron en el «Boletín Oficial del Es-
tado» d'e 14 de febrero de 1955, por ha-
ber sido el mismo habido.

Para cuya subasta se ha señalado el
día- nueve de abril próximo, y hora de
las nueve y treinta de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la_ plaza de Chamberí, número cuatro,
planta baja; previniéndose a los licita-
dores :.

Sentencia.
—En Madrid, a 28 de febre-

ro .de 1957.
—

Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Eduardo de las Heras Díaz
de la falta de lesiones denunciada, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este procedimiento.

G. C.-945) (B—1.151)

ALCARAZ
fosé Ramón Valerio Martínez, alias
[adriles», hijo natural de Angeles Va-
io Martínez, natural de Puente de Gé-
re yecino de la Puerta de Segura, de
¡nta y dos años de edad, de estado
tero, de profesión jornalero, que al ser
mciado del Ejército fijó su residencia
Madrid, calle de Anchurias, núm. 30,
la actualidad en ignorado .paradero,
jcesado en el sumario que se le sigue
este Juzgado bajo- el núm. 37, de 1954,-
robo, comparecerá ante este Juzgado

el término de diez días, al objeto dé
istituirse en prisión.

Que para tomar parte en dicha subas-
ta habrán dé consignarse previamente,
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por cien-
to del precio de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes .del tipo
que ha servido de base a la segunda su-
basta.

(B.—1.177) Y para que sirva de notificación a Juan
Moreno Toral se expide el presente en
Madrid, a 6 de marzo de 1957.

(G. C—1.343) (B.-.I.5S4)
Por el presente y en virtud de lo dis-

puesto por el señor Juez de instrucción
de este partido en resolución de esta fe-
cha (25 de febrero de 1957), dictada en
el ramo separado de situación dej suma-
rio núm. 53, rollo 269, año 1954, sobre
robo, seguido contra José Sánchez Ba-
llester, se dejan sin efecto las requisito-
rias que para su busca y captura se pu-
blicaron en el Boletín Oficial de esta
provincia de 9 de noviembre de 1954, por
haber sido el mismo habido e ingresado
en prisión.

Se hace constar que los bienes embar-
gados se hallan depositados en poder de
los demandados, que tienen su domicilio
en calle de Barrafón, número cuarenta

1 CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

G. C.-913) (B.—1.140) y siete

[osé Ramón Valerio Martínez, de trein-
y dos años de edad, hijo de Angeles
krio Martínez,' natural, de Puente de
nave, vecino de la Puerta de Segura,
estado soltero, profesión jornalero,
:al ser licenciado del Ejército fijó su
idencia en Madrid, calle de Anchurias,
n. 30, comparecerá en el término de

'

z días ante este Jluzgado de instruc-
n, al objeto de constituirse .en pri-
n; procesado en el sumario 'núm. hb,
1948, por. robo.

Y para su inserción en el Boijetin
Oficial de la provincia expido el pre-
sente én Madrid, a quince de marzo de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado).(B.—1.176)
(A.—7.392)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2
Notificaciones de sentencia JUZGADO NUMERO 10

EDICTO JUZGADO NUMERO 10
Juicio verbal de faltas núm. 942, de

11)56, por daños.
—

Hilario Cáceres, domi-
ciliado últimamente en el Colegio de Re-
ligiosas de Canillas, comparecerá el día
28 de marzo, a las once y media horas,
en la Sala ele audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso primero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes mencio-

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por don Manuel Martín y
Martín-Cruz, J;uez municipal ,número
dos, de los de esta capital, en los autos
de juicio verbal civil, seguidos 'en este
Juzgado, bajo el número setecientos no-
venta y seis, de mil novecientos cincuen-
y cinco, instados por don Andrés Cas-
tillo Caballero, como apoderado de don

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el núm. 627, de 1956, contra Manuel Ruiz
Espinosa, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice:

G. C -912) (B-—1.139)

MARCHENA
or la presente se cita, llama y empla-
il_ procesado José Fernández Lobato, Sentencia.

—En Madrid, a 31 de enero
de 1957.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y

emticuatro años de edad, soltero, hijo
osé y de Carmen, jornalero, natural y
no de Marchena, de donde se ausen-

nado
(G. C—1.339) (B.—1.550)
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io dmmg¡\ Conceder al Frente de Juventudes del. Distrito Universi-
\u25a0 -Madrid la suma de 25.000. pesetas, en concepto de ay«da

para cooperar a sus propios fines ;cantidad que se declara
Io con cargo ai capítulo XVIII,«Imprevistos», artículo único,
\u25a0gente Presupuesto de Gastos.

\u25a0 - Señalar el día 24 del próximo mes de enero y año para
celebre su sesión ordinaria mensual.

i.002. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de 5 de ios
corrientes, por el que se declara de abono a favor de la casa Emérico
Foldessy, por la construcción de mobiliario para la Biblioteca de San
Lorenzo del Escorial, dependiente del Centro Coordinador de Biblio-
tecas, la cantidad de 144.428,48 pesetas, de las que 40.000 pesetas son
a cargo dei ingreso efectuado por el Ayuntamiento de San Lorenzo
de El Escorial, y las 104.428,48 restantes, con cargo al concepto nú-
mero 337, capítulo X, artículo .10, del vigente Presupuesto de Gastos.'

1.003. Conceder a ía Delegación Provincial de Educación Na-
cional de F..E. T. y de las J. O. N. S. una subvención de 10.000
pesetas, con destino a los fines culturales que desarrolla dicho Orga-
nismo, cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 331, ca-
pítulo X, artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

I.02C

Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios
da yEconomía

1.02 1
DresPHyuedarenterada, prestando conformidad, de decretos de

"icia, por los que, en resolución de solicitudes de los Ayun-
de esta provincia, instando la concesión, para el ejercicio

cel recurso nivelador previsto en los artículos 573 y S\-
"es. de la ley Refundida de Régimen Local, y vistos los infor-
'niitidos por la Sección Provincial de Administración Loca',
c 'ones de Servicie provincial de Inspección y Asesoramiento,
r^ención provincial, ha tenido a bien conceder las cantidadess para efectiva nivelación de sus Presupuestos, y por respec-
„
uantias que se indican, a los Ayuntamientos siguientes: Ajal-
•7-20,31 pesetas; Ambite, 16.482 pesetas; Belmonte de Tajo,* Pesetas; Brea de Tajo, 47.373,69 pesetas; Cabanillas de la' 2I*'*:4'*.87 pesetas; Cervera de Buitrago, 11.382,27 pesetas;

Vía;". ? e,
°

re Ja
-

430.731,35 pesetas; Daganzo, 23.860,13 pese-

Pat nda ' I0I
-
2°o pesetas; Navalafuente, 11.987,55 pese-

d
°,nes;1 29-928,6o pesetas; Pedrezuela, 57.179,36 pesetas; Pe-

8 -i-fi
orres > 25.500 pesetas ; Pinto, 130.000 pesetas ; Redue-

le f*'10 pesetas; Torrelaguna, 232.570,24 pesetas; Torremo-

•man
1^™8' 6*658'98 pesetas; Valdelaguna, 73.182,59 pesetas;

• Vp
' I4*°'3,3i pesetas; Valverde de Alcalá, 23.036,30 pe-

bill,
u
Q
rada ' 2I-i37 pesetas; Villaconejos, 94.100,58 pesetas;

-antid tf"387 Pesetas > y Villaviciosá de Odón, o6-345>95 Pese "

n<ies que serán satisfechas, a tenor de lo dispuesto por

efecto 577 del 'ya citado Cuerpo legal, con cargo al crédito a
consignado en el capítulo I, artículo 13, del Presupuesto

1.004. Conceder a la Sociedad «Escena-'.. Teatro de Ensavo, la
cantidad de 2.000 pesetas, con destino a los fines culturales y artísti-
cos que la misma desarrolla, abonándose didio importe con "cargo al
concepto núm. 331, capítulo X, artículo 10, del vigente Presupuesto
de Gastos.

1.005. Conceder a la Jefatura Comarcal de F. E. T. y de las
J. O. N. S., de Aranjuez, una subvención de 20.000 pesetas, con des-
tino a los fines culturales que desarrolla a través del Cine-Club, re-
cientemente instalado en dicha localidad, abonándose su importe con
cargo al concepto núm. 331, capítulo X, artículo 10, del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

1.006. Conceder a la Real Sociedad Española de Alpinismo «Pe-
ñalara» la cantidad de 1.000 pesetas, con destino al XXXII.Salón de
Fotografía y Pintura Artística de Montaña, abonándose dicho im-
porte con cargo al concepto núm. 331, capítulo X, artículo 10, del
vigente Presupuesto de Gastos. ,

I.0O7- Aprobar propuesta de la Comisión Ejecutiva del Centro
Coordinador de Bibliotecas concediendo una gratificación, por tra-
bajos extraordinarios realizados con motivo de la instalación de la
Biblioteca de San Lorenzo del Escorial, al personal que prestó di-
chos servicios, y que en la misma se relaciona, cuyo tota! importe,

B. O.P. 25-3 ht




